
Aprueban la “Estrategia Nacional de Desarrollo 
Rural” 

 
DECRETO SUPREMO Nº 065-2004-PCM 

 
CONCORDANCIAS:  
R.Nº 050-CND-P-2005 (DIRECTIVA Nº 003-CND-P-2005) 
R.P. N° 058-CND-P-2006 (Directiva N° 004-CND-P-2006 
"Normas para la Ejecución de Transferencias a Gobiernos 
Regionales y Locales de Fondos y Proyectos Sociales, 
Programas de Lucha contra la Pobreza, Proyectos de 
Inversión de Infraestructura Productiva, incluidos en Planes 
Anuales de Transferencia) 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Comité Técnico Social 
Multisectorial, creado mediante Decreto Supremo Nº 
009-2004-PCM - “Acciones para el Fortalecimiento 
de los Programas y Proyectos Sociales y de la 
Ejecución de la Política Social” como instancia 
operativa de la Comisión Interministerial de Asuntos 
Sociales - CIAS y coordinado por su Secretaría 
Técnica, aprobó el proyecto de “Estrategia Nacional 
de Desarrollo Rural”; 
 
 Que, por acuerdo del Consejo de Ministros 
se prepublicó en la pagina Web de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, el proyecto de “Estrategia 
Nacional de Desarrollo Rural”, recibiéndose 
sugerencias y comentarios de diversas instituciones 
y organizaciones, así como del público en general, 
que han sido de mucha utilidad para perfeccionar el 
referido documento; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo Nº 560, los Decretos Supremos 
Nºs. 002-2003-PCM y 009-2004-PCM; 
 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo Primero.- Aprobación 
 Aprobar la “Estrategia Nacional de 
Desarrollo Rural”, que en anexo forma parte del 
presente Decreto Supremo. 
 
 Artículo Segundo.- Encargo 
 Encargar a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a través del Comité Técnico Social 
Multisectorial y de la Secretaría Técnica de la 
Comisión Interministerial de Asuntos Sociales, la 
función de realizar el seguimiento y evaluación de la 
ejecución de la “Estrategia Nacional de Desarrollo 
Rural”, aprobada mediante el artículo precedente. 
 
 Artículo Tercero.- Refrendo 
 El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno en Lima a los 
dos días del mes de setiembre del año dos mil 
cuatro. 

 
 ALEJANDRO TOLEDO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 CARLOS FERRERO 
 Presidente del Consejo de Ministros 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
 Objetivo: El objetivo de la Política de 
Desarrollo Rural es impulsar el desarrollo humano en 
el espacio rural con criterios de sostenibilidad 
económica, social y ambiental, equidad, y 
democratización de las decisiones locales. 
 
 Lineamientos Estratégicos de Política: 
 
 1. Lineamientos relativos al desarrollo 
económico rural competitivo y social y 
ambientalmente sostenible 
 
 (a) El desarrollo de opciones productivas 
competitivas agrícolas y no agrícolas (turismo, 
acuicultura, transformación agroindustrial) en los 
espacios rurales, con objetivos de seguridad 
alimentaria, aumento del ingreso y del empleo rural, 
para lo cual se debe reconocer la heterogeneidad, 
ecológica, social y cultural de cada región, y atender 
la lógica y dinámicas de la economía de mercado. 
Promover la organización de alianzas productivas de 
pequeños productores asociados con la inversión 
privada descentralizada que genera 
encadenamientos productivos. 
 
 (b) La promoción del acceso a activos 
productivos para los grupos rurales, mediante la 
transparencia y correcta definición de los derechos 
de propiedad consolidando el proceso de titulación y 
registro de predios rurales, la clarificación de 
derechos de propiedad del agua, y la recomposición 
del minifundio. Se busca incrementar los activos e 
ingresos de las pobres rurales y asegurar su acceso 
a los mercados, mediante la creación de 
infraestructura vial, de telecomunicaciones y de 
apoyo a la producción principalmente agropecuaria 
en las zonas rurales. Se debe asegurar el 
financiamiento de su operación y mantenimiento, y 
reducir el riesgo de ser afectada por fenómenos 
naturales extremos. 
 
 (c) Proveer servicios rurales dirigidos a 
mejorar la calidad de vida de la población rural y 
generar alternativas de empleo, que identifiquen el 
mercado final de la pequeña producción rural, la 
transferencia de paquetes tecnológicos y de 
gerencia rural, y la organización de la oferta de los 
pequeños productores y proveedores rurales. 
 
 2. Lineamientos relativos al manejo 
sostenible de los recursos naturales y gestión 
integral de riesgos 
 
 (a) Ejecución de estrategias de gestión para 
el manejo sostenible de los recursos naturales, 
principalmente de manejo integrado de cuencas con 
enfoques de gestión comunitaria, y el uso eficiente 
del agua de riego con priorización de cultivos y uso 
de tecnologías apropiadas de riego. 
 

 (b) Explotaciones económicas rurales que 
respondan al potencial y sostenibilidad de los 
recursos naturales existentes en las diferentes zonas 
geo-económicas, y la promoción de servicios 
ambientales, como aquellos derivados de la 
mitigación de emisiones y la captura de carbono. 
 
 (c) Protección del patrimonio ambiental y 
cultural asentado en el mejoramiento de las 
capacidades y conocimientos tradicionales de las 
poblaciones locales. 
 
 (d) Implementación de un sistema integral 
de prevención y mitigación de vulnerabilidades en la 
producción e infraestructura rural ante peligros 
asociados a fenómenos naturales extremos, 
asegurando, asimismo, la pronta rehabilitación de la 
infraestructura, así como la no reproducción de las 
vulnerabilidades en su reconstrucción, estableciendo 
como primera prioridad el impacto social de las 
acciones. 
 
 3. Lineamientos relativos a la promoción de 
capacidades del poblador rural y promoción de la 
inclusión social 
 
 (a) Desarrollo y provisión de un sistema 
educativo en el medio rural, que ofrezca sus 
servicios en forma eficiente, con calidad y en 
condiciones de equidad, y en el que participen 
activamente los niños y niñas y jóvenes en edad 
escolar, sus familias y la sociedad en general, sin 
ningún tipo de discriminación. 
 
 (b) Fortalecimiento de la organización y 
capacidad de gestión de la sociedad rural a través 
de la generación de relaciones de confianza y 
fuertes vínculos entre los grupos de productores 
rurales, la empresa privada y el sector financiero 
 
 (c) Incorporación de los grupos sociales 
secularmente excluidos de las opciones del 
desarrollo a los procesos de planeación, acceso y 
disfrute de los recursos productivos que tienen 
asiento en los territorios rurales. 
 
 4. Lineamientos relativos al cambio 
institucional que cree condiciones para el desarrollo 
rural 
 
 (a) Potenciación de las capacidades y 
enfoques de gestión pública descentralizada, y 
regulación del ejercicio de la autoridad pública. 
 
 (b) Fortalecimiento y refuerzo de la 
capacidad de gestión de los gobiernos locales y de 
las organizaciones sociales, y apoyo al proceso de 
formulación de planes de desarrollo concertado y 
presupuesto participativo en los Gobiernos Locales. 
 
 (c) Participación de niveles 
descentralizados de gobierno y de la sociedad civil 
local en la formulación de normas y políticas, lo que 
incluye la promoción de la participación de las 
organizaciones locales en sus Gobiernos Regionales 
y Locales. Se reforzarán sus capacidades 
normativas para la adecuación de políticas y normas 



nacionales a su realidad; y promoverán acuerdos de 
competitividad nacional y regional. 
 
 Propuestas operativas: En el corto plazo: (i) 
elaboración de una propuesta de política de 
Desarrollo Rural concertada con el sector público y 
el sector privado y definición de acciones de corto y 
mediano plazo, (ii) identificar su interrelación con las 
estrategias de seguridad alimentaria; superación de 
la pobreza, y competitividad, y cuantificar y diseñar 
el plan de acción para llevar a cabo su 
implementación y (iii) ajuste y desarrollo de la 
estrategia de descentralización gradual 2002-2006, 
de las competencias y atribuciones sectoriales en 
materia de desarrollo rural. 
 
 En el mediano plazo, se pretende apuntalar 
el proceso de descentralización con la continuación 
del proceso de transferencia de competencias en 
gestión a los gobiernos regionales, la concertación 
de los planes de ordenamiento territorial 
participativo, el fortalecimiento de las capacidades 
de gestión en las regiones y el seguimiento del 
desarrollo de la Estrategia de Desarrollo Rural. 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO RURAL 
 

ELEMENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE UNA 
POLÍTICA DE DESARROLLO RURAL 

 
 I. Introducción 
 
 En los albores del siglo XXI, la sociedad 
peruana en su conjunto, pero especialmente la 
sociedad industrial y urbana, tiene una elevada 
deuda social con las comunidades y habitantes de 
las zonas rurales del país. Los niveles de pobreza y 
de exclusión que soporta el medio rural como 
producto del sesgo urbano que el modelo de 
desarrollo, exige diseñar y aplicar una política 
coherente y eficaz. Dicha política debe convocar a 
los diferentes sectores de la nación hacia un 
propósito que reevalúe el papel de la sociedad rural 
en las actuales circunstancias económicas, sociales 
y políticas del Perú. De este modo, conducirá a 
concretar la Vigésimo Tercera Política de Estado 
referida a la Política de Desarrollo Agrario y Rural 
que establece el compromiso de impulsar el 
desarrollo agrario y rural del país, que incluya a la 
agricultura, ganadería, acuicultura, agroindustria y a 
la explotación forestal sostenible, para fomentar el 
desarrollo económico y social del sector. Establece 
también que dentro del rol subsidiario y regulador del 
Estado señalado en la Constitución, se promoverá la 
rentabilidad y la expansión del mercado de las 
actividades agrarias, impulsando su competitividad 
con vocación exportadora y buscando la mejora 
social de la población rural. 
 
 La diversidad natural, social y cultural, 
patrimonio del país, tiene como escenario 
fundamental al espacio rural, pero, paradójicamente, 
su importancia es poco reconocida por el conjunto 
de la sociedad. No obstante, de manera creciente, la 
sociedad globalizada, característica de los nuevos 
tiempos, empieza a demandar de los Estados 
nacionales una gran atención para estas áreas en la 

medida en que la crisis ambiental, el cambio 
climático, la inminente escasez de recursos 
productivos, los problemas seculares de pobreza, los 
niveles de inequidad, el acceso a alimentos de alto 
valor nutritivo, los conflictos étnicos, etc., se hacen 
más evidentes y deterioran las condiciones 
mundiales. Las diferentes conferencias 
internacionales sobre estos temas, precisamente, 
destacan la necesidad de colocar dentro de las 
prioridades de las agendas políticas nacionales, los 
problemas inherentes a la vida de las personas que, 
habitan en las áreas rurales de los países pobres. 
 
 En el Perú, el peso demográfico de los 
habitantes rurales representa la tercera parte del 
total de la población; sin embargo, la base de 
recursos naturales y de biodiversidad, en la oferta de 
servicios ambientales, juega un papel estratégico, no 
solamente para el país sino para el mundo. De la 
misma manera, es indiscutible la importancia de los 
sistemas productivos andinos, de Costa y de Selva, 
en el suministro de alimentos básicos para los 
consumidores urbanos. Los altos niveles de 
exclusión, pobreza, vulnerabilidad y conflictos 
políticos y la presencia de cultivos ilícitos que se 
registran en las zonas rurales, reclaman la aplicación 
de políticas y medidas que trasciendan la 
temporalidad de un período de gobierno. La 
gobernabilidad del país, en buena parte, pasa por el 
logro de mejoras económicas, sociales y políticas 
que eleven las condiciones de existencia de los 
habitantes rurales y que los incluyan en los procesos 
de toma de decisiones. 
 
 Desde la década de los años cuarenta se 
inició un persistente desplazamiento de peruanos del 
campo hacia las ciudades y simultáneamente del 
interior del país hacia el litoral. Este proceso 
contribuyó al agravamiento de la pobreza, en la 
medida que conforme va saliendo población de un 
departamento, concomitantemente, va disminuyendo 
el Producto Bruto Interno (PBI) departamental, lo que 
contribuye a agudizar el proceso de expulsión de la 
población. De esta manera se genera un círculo de 
ruptura constante del balance territorio-población-
economía. Este proceso ha derivado en que, luego 
de 60 años, 27% de la población ocupe el 62% de 
los distritos rurales y el 73% de la población se 
encuentre asentada en áreas urbanas. 
 
 El escaso progreso económico del país, que 
se verifica en un crecimiento de sólo 1% promedio 
anual del PBI per cápita, entre 1950 y el 2000, se 
encuentra agravado por la concentración económica 
en Lima que tiene una participación creciente 
(cercana al 50% del producto) frente al 
decrecimiento de la generación de bienes y servicios 
de los otros departamentos del país. La 
consecuencia natural fue el aumento de la pobreza 
en las zonas rurales. 
 
 En el Perú de hoy, los centros urbanos 
dependen en gran medida de las dinámicas y los 
procesos que se dan en las áreas rurales, cuyo 
desarrollo productivo y social tendrá impacto en el 
bienestar de la población urbana. La sostenibilidad 
de los ecosistemas y de la biodiversidad del país, así 



como el patrón de ocupación del territorio peruano 
van a depender, a largo plazo, del bienestar en las 
áreas rurales. El mejoramiento de las condiciones de 
vida en el campo está relacionado al crecimiento de 
ciudades intermedias con capacidad de dinamizar 

los circuitos económicos regionales, e integrar a 
poblaciones aisladas a los beneficios de la economía 
de mercado. 
 
 A partir del año 2001, el Gobierno del 
Presidente Toledo ha instado a la sociedad al 
impulso de grandes reformas que conduzcan a la 
disminución de los índices de pobreza en el país, a 
garantizar la seguridad en el abastecimiento de 
alimentos para la población, a la modernización del 
aparato estatal, a la descentralización de las 
decisiones en materia política y administrativa, y a 
incidir en las causas de la exclusión de los 
habitantes rurales. 
 
 La Política General de Gobierno anunciada 
en la Carta de Política Social, establece que “la 
lucha contra la pobreza constituye el eje central de la 
acción del Gobierno y su primera prioridad” y que “el 
mercado y el Estado deben estar al servicio de los 
ciudadanos y no al revés. La seguridad o estabilidad 
jurídica debe corresponder y beneficiar a la mayoría 
de la población, y no a una minoría”. 
Consiguientemente, la política general de Gobierno 
plantea como principales aspectos el crecimiento 
económico sostenido y sustentable, a la vez que un 
desarrollo descentralizado que permitan generar 
trabajo digno y productivo; dar acceso a todos a 
salud y educación básicas, nutrición y saneamiento; 
la reforma y modernización del Estado para hacerlo 
eficiente, transparente y ponerlo al servicio de la 
sociedad; y, un nuevo modo de relaciones sociales, 
económicas y políticas basadas en la ética. 
 
 En su exposición al Congreso de la 
República, en enero de 2004, el Dr. Carlos Ferrero, 
Presidente del Consejo de Ministros, detalló la 
Política Social a ejecutar, así como aspectos 
importantes de la política social, estableciendo, entre 
las principales prioridades, la promoción de 
oportunidades económicas para los pobres. Esto 
significa que el Gobierno impulsará el desarrollo 
humano en el espacio rural con criterios de 
sostenibilidad económica, social y ambiental, 
equidad, y democratización de las decisiones 
locales. 
 
 A su vez, el Presidente de la República, el 
21 de febrero de 2004, ha anunciado el 
Relanzamiento del Agro, en cuyo marco el Ministro 
de Agricultura expuso las “Bases para una Política 
de Estado en la Agricultura del Perú”, que se 
sustenta en 8 ejes centrales: 
 
 1. Defensa y apoyo a la Producción Agraria 
Nacional. 
 
 2. Concertación para el Desarrollo Agrario. 
 
 3. Fortalecimiento y Desarrollo de la 
Investigación y Extensión Agropecuaria. 
 

 4. Planificación Estratégica y Sistema de 
Orientación al Productor. 
 
 5. Fortalecimiento de las Organizaciones 
Empresariales de los Productores en cadenas 
Productivas. 
 
 6. Mejoramiento y ampliación de Servicios 
Financieros para las Actividades Agrarias. 
 
 7. Aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales y protección del medio ambiente, 
y 
 
 8. Reestructuración del Ministerio de 
Agricultura en el marco de la Descentralización. 
 
 En este contexto, se presenta este 
documento de Estrategia de Desarrollo Rural, 
encomendado por la Presidencia del Consejo de 
Ministros PCM a la Comisión Multisectorial de 
Desarrollo Rural (CMDR). Esta Comisión fue 
constituida por RM Nº 080-2003-PCM (11/3/03), y 
estuvo presidida por el Secretario Técnico de la 
Comisión Interministerial de Asuntos Sociales, e 
integrada por representantes del Ministerio de 
Agricultura, que actuó como secretaría técnica de la 
Comisión, del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social, Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, Mesa de Concertación 
para la Lucha contra la Pobreza, y Consejo Nacional 
de Descentralización. 
 
 Metodológicamente, el grupo de entidades 
convocadas se dividió en cuatro grupos: 
 
 i. Infraestructura económica. 
 
 ii. Conservación de la biodiversidad y uso 
sostenible de los recursos naturales y del medio 
ambiente. 
 
 iii. Provisión de bienes y servicios rurales 
productivos 
 
 v. Marco institucional. 
 
 El presente documento se divide en los 
siguientes acápites. En primer término, se hace un 
diagnóstico de la evolución de los diferentes 
componentes del sector rural, durante la última 
década. En segundo lugar, muestra los lineamientos 
estratégicos de política propuestos por la Comisión, 
destacando los resultados más importantes para 
alcanzarlos, y finalmente se señalan algunas 
recomendaciones para el trabajo futuro. 
 
 II. Situación del sector rural en el Perú 
 
 1. Dinámica económica del medio rural 
 
 1.1 Baja Rentabilidad de las Actividades 
Agrícolas 
 



 Expresada principalmente en los ingresos 
bajos de las familias rurales, la baja productividad de 
la mano de obra en los sectores económicos que 
operan en los territorios rurales, las economías de 
escala inadecuadadas de diversos procesos 
productivos, la descoordinación de los mercados, los 
costos financieros elevados, la volatilidad de los 
precios del mercado interno de los productos de 
consumo interno, entre otros. Como causales se 
identifican: 
 
 a. Entorno macroeconómico desfavorable 
para el proceso de reconversión productiva que, a su 
vez, se expresa en: (i) escasa coordinación de las 
decisiones entre los organismos rectores de la 
política macroeconómica y los sectores de la 
producción involucrados con el desarrollo rural, y el 
mantenimiento de un sesgo favorable hacia el sector 
industrial; (ii) política comercial sujeta a los vaivenes 
de la crisis sectorial, sin pactar claramente con los 
actores rurales las reglas de juego sobre los 
esquemas de protección y subsidios, así como 
escasa coordinación intersectorial para promoción 
de exportaciones no tradicionales provenientes del 
sector rural; (iii) niveles de inflexibilidad en el manejo 
de esquemas e incentivos de financiamiento que 
dificultan la incorporación de la pequeña y mediana 
producción agropecuaria, así como de la 
microempresa rural y (iv) pocos incentivos para 
aumentar la participación del sector privado en la 
inversión (apertura del mercado de capitales a la 
inversión agropecuaria y rural). 
 
 b. Acceso limitado a activos productivos 
agua y suelos por la todavía elevada informalidad en 
los derechos de propiedad sobre la tenencia de 
activos y registros públicos y fragmentación excesiva 
de la propiedad. 
 
 c. Deficiente planeación y ordenamiento del 
desarrollo agroindustrial: alejamiento de la 
producción primaria de los centros de 
transformación, desaprovechamientos de las 
sinergias interdistritales e interregionales, fomentos 
de sistemas productivos de manera indiscriminada 
sobre territorios sin zonificación adecuada. 
 
 d. Baja productividad de la pequeña y 
mediana producción por acceso marginal de éstas al 
conocimiento y al desarrollo tecnológico (producción 
de semillas, tecnologías apropiadas de acuerdo a 
variaciones ecológicas), poco desarrollo de 
conocimiento biotecnológico y prácticas de 
agricultura limpia. 
 
 e. Gestión ineficiente de la infraestructura 
de riego que dan lugar a altas pérdidas físicas y 
económicas, originadas principalmente en problemas 
de organización y gestión. 
 
 f. Fuentes de financiamiento insuficientes y 
costosas para el pequeño agricultor y la 
microempresa rural. Tasas de interés costosas; 
carencia de mecanismos para garantías y cobertura 
de riesgos; predominio del crédito comercial bajo las 
condiciones del prestamista. Garantías que van 
contra patrimonio del productor cuando tiene título 

de propiedad, y alta oferta informal de crédito a 
través de Fondos Rotatorios. 
 
 g. Altos costos de transacción por 
deficiencia en los sistemas de información y en la 
dotación de infraestructura de vías y de 
comunicación: Las inversiones corresponden poco 
con la orientación de los proyectos regionales, 
encarecimiento de costos de transporte, baja 
inversión en zonas rurales pobres de la Sierra y la 
Selva, en sistemas de comunicación e 
infraestructura de servicios (agua potable, 
electricidad, salud, educación, vivienda). 
 
 h. Escasa diversificación y apoyo a 
actividades productivas rurales no agrícolas como 
microempresas de servicios, de transformación y 
agregación de valor, turismo rural, entre otros. 
 
 i. Escaso conocimiento del potencial 
económico y cultural de la base de recursos 
naturales y de la biodiversidad como fuentes de 
ingreso y mejoramiento de las condiciones de vida 
de las comunidades campesinas e indígenas. 
 
 j. Uso extendido de tecnologías 
inapropiadas tales como prácticas inapropiadas de 
riego, uso de agroquímicos, roza y quema, entre 
otros, que producen salinidad, erosión y reducción 
de la fertilidad de los suelos, entre otros impactos 
ambientales negativos. 
 
 1.2 Comportamiento del sector 
agropecuario 
 
 En el año 2000, el sector agrario del Perú 
representaba el 9% del PIB total, el 9% de las 
exportaciones y el 11% de las importaciones totales 
del país. Su contribución a la población 
económicamente activa es de 31% a nivel nacional y 
75% en el medio rural. El patrimonio cultural y de 
biodiversidad más importante del país se sitúa en el 
territorio rural, así como las áreas estratégicas de 
bosque. La tasa de crecimiento sectorial oscila entre 
el 9 y el 13% entre 1993 y el año 2000, ritmo 
considerado de los más altos en el contexto 
latinoamericano, a pesar de la incidencia de los 
fenómenos climáticos en el lapso 1997-1998, 
durante el cual el crecimiento se redujo al 1.5%. La 
tendencia desde el año 2001 se atenuó 
sensiblemente por efecto de la reducción de áreas 
dedicadas a la producción de papa y algodón 
especialmente. La producción pecuaria, ha visto un 
crecimiento sostenido desde 1994, por encima del 
6% anual. 
 
 En la década de los noventa, el 
comportamiento de las exportaciones de productos 
agrícolas mostró una tasa de crecimiento mayor al 
12% promedio anual, por encima de los registros de 
la década del ochenta. Los cultivos de agro 
exportación abarcan unas 300,000 hectáreas, en 
tanto los llamados cultivos no tradicionales ocupan 
unas 85,000 hectáreas y se ubican en las zonas de 
la Costa. De 276 millones de dólares, representados 
en un 95% en exportaciones llamadas tradicionales, 
se pasó a 931 millones de dólares valor FOB en el 



2002, de la cuales el 61% correspondió a 
exportaciones no tradicionales (espárragos frescos, 
uvas, mangos, páprika, y banano orgánico). El café, 
principal producto de exportación del sector agrícola 
del Perú, decreció en su valor exportado, mientras 
que la exportación de espárragos equiparó las de 
café, y hoy ocupa 25,000 hectáreas y demanda unos 
40,000 puestos de trabajo. Otros productos que 
crecieron en la década fueron mango uva y frijoles. 
Destaca, igualmente, la participación de los 
productos clasificados dentro de los orgánicos con 
una tasa de anual media del 15% durante la década. 
 
 El valor de las importaciones, por su parte, 
muestra una tendencia creciente durante la década. 
A partir del 2002, tiende a bajar y se estabiliza en los 
últimos cuatro años alrededor de los 500 millones de 
dólares. Casi el 30% de las importaciones de 
alimentos están representadas por el trigo, 
siguiéndole en orden de importancia el maíz, el 
arroz, el azúcar, los lácteos, la soya y las carnes. 
 
 2. Activos productivos 
 
 2.1 Restricciones al Acceso a Activos 
Productivos 
 
 Los fenómenos de individualización 
voluntaria, sin la respectiva titulación pública, 
iniciados en los ochenta, ha desembocado en una 
alta informalidad de la tenencia de tierras y una 
ambigüedad de los derechos de propiedad. En estas 
circunstancias, la transferencia de la tierra a través 
de un mercado transparente se dificulta por los altos 
costos de transacción y formación de precios por 
razones extra-económicas. Adicionalmente, la 
informalidad frente a la propiedad impide la 
articulación de los pequeños productores a los 
mercados de crédito por la inexistencia de una 
garantía real para el sector financiero. 
 
 Aproximadamente, un 80% de la extensión 
del total de las tierras en el Perú, no se encuentran 
saneadas. El 42% de las parcelas privadas no tiene 
títulos de propiedad; y de las propiedades 
comunales denunciadas, el 53% afirma haberlos 
registrado. 
 
 Ligadas a las imperfecciones del mercado 
de tierras, están las restricciones de acceso al agua 
por la indefinición legal que pesa todavía sobre los 
derechos de propiedad de este recurso. Los intentos 
por asegurar formas de gestión directas por parte de 
los usuarios se han retrasado, en tanto subsisten 
problemas de manejo técnico y financiero de los 
distritos de riego. Los problemas que afronta la 
oferta hídrica susceptible de ser empleada en 
procesos productivos están relacionados con la 
competencia de uso por usuarios de las partes altas 
de las cuencas, la contaminación de los caudales, 
las pérdidas por mal manejo, etc., y señalan la 
necesidad de medidas e incentivos que regulen el 
manejo sostenible del agua y que garanticen el 
acceso a los productores a tarifas razonables. 
 
 2.2 Dominancia y Fragmentación de la 
Pequeña Propiedad Territorial 

 
 El Perú presenta una superficie equivalente 
al 5.9% del territorio de aptitud agrícola (cultivos 
semestrales y permanentes) que equivalen a unos 
7.6 millones de hectáreas. El total de área agrícola 
hoy en uso llega aproximadamente a los 3.3 millones 
de hectáreas que equivalen al 43.2% del área 
potencial agrícola, mientras que el nivel de uso de 
las áreas agropecuarias llega al 94% del potencial. 
 
 En la Costa y en Selva las tierras cultivables 
están subutilizadas, en tanto se denota una 
sobreutilización en las áreas de Sierra. El fenómeno 
de subutilización se ve agravado con la expansión 
de áreas urbanas sobre territorios rurales (el caso de 
Lima) y la persistencia de fenómenos de erosión que 
afectan a casi a 8.2 millones de hectáreas en todo el 
territorio del Perú. Adicionalmente, en la Costa se 
estiman en unas 300,000 hectáreas la superficie 
afectada por salinidad debida en gran parte al mal 
uso del riego. 
 
 Se suma a la heterogeneidad del territorio, 
el carácter dominante de la pequeña producción y la 
excesiva fragmentación de la propiedad territorial, 
resultado del impacto de las medidas de reforma 
agraria de los años sesenta y los procesos de 
parcelación y desmembramiento de los ochenta. 
 
 Las pequeñas unidades participan del 92% 
del total de unidades productivas agropecuarias del 
país (84% con menos de 10 hectáreas, 70% con 
menos de 5 hectáreas), y representan el 15.5% de la 
superficie de uso agropecuario, el 66% de la 
superficie agrícola e involucran a aproximadamente 
un millón y medio de hogares, (33% del total). Estos 
registros adquieren mayor relevancia si se considera 
que la pequeña producción aporta el 72% del VBP 
agrícola del país y el 60% de las exportaciones 
agrícolas. 
 
 Las diferencias regionales respecto de la 
distribución por tamaños son apreciables. Las 
unidades de menor tamaño predominan en la Costa 
y en las zonas intermedias y bajas de la Sierra 
centro-sur, las de mayor tamaño se encuentran en 
las cejas de Selva, especializadas en cultivos de 
café, cacao, frutales, que por economías de escala, 
demandan áreas grandes y en la Selva baja, o 
también, en sub regiones de la Costa. Sin embargo, 
el fenómeno de fragmentación se hace más 
intensivo en zonas de la Sierra centro-sur con 
unidades de tamaño por debajo del promedio 
nacional de 3.28 hectáreas y 3.3 parcelas por predio. 
Los minifundios de menos de una hectárea se 
estiman en el 24% del total de unidades 
agropecuarias del país y se concentran 
fundamentalmente en la Sierra. 
 
 3. Capacidades humanas en el medio rural 
 
 3.1 La Magnitud de la Pobreza Rural 
 
 En las áreas rurales del país, donde la 
pobreza tiene un carácter más estructural, la ENAHO 
pone de manifiesto que en 2001, 7 millones 380 mil 
personas se encuentran en pobreza, de las cuales 4 



millones 815 mil están en situación de pobreza 
extrema. La situación de pobreza y la situación de 
pobreza extrema son especialmente agudas en las 
zonas rurales, donde en 2001 representaban el 
78,3% y 51,3% de la población, respectivamente. El 
82% de los ancianos de la Sierra viven en pobreza 
extrema, 19% de los niños en la Costa rural son 
desnutridos y la situación empeora en el caso de la 
Selva rural con 35% y 45% en la Sierra rural. 
 
 La población rural se asienta en más de 
75,000 centros poblados, en su gran mayoría con 
poblaciones inferiores a los 500 habitantes, 
dedicados fundamentalmente a la agricultura, 
desempeñándose como trabajador familiar no 
remunerado que complementa sus ingresos 
vendiendo su fuerza de trabajo, o como trabajador 
independiente. La participación de la mujer en la 
actividad económica es significativa en esta área, 
pero con una retribución económica bastante menor 
que la del hombre. 
 
 En esta área del país el impacto de la 
recuperación (así como de la recesión) sobre los 
niveles de ingresos es menor, y el impacto de los 
programas antipobreza tiene un lento período de 
maduración. De allí que, no obstante las inversiones 
sociales dirigidas a esta área en la década de los 
noventa, no se aprecie una mejora en los niveles de 
vida de la población. Cabe agregar, que las 
personas del medio rural en situación de pobreza 
extrema se caracterizan por enfrentar un entorno de 
baja calidad ambiental. Los inadecuados servicios de 
saneamiento y agua potable, la contaminación del 
agua y muchos tipos de degradación de suelos y 
deforestación tienen como causa fundamental la 
pobreza. Existen evidencias que la situación de 
subsistencia, incertidumbre y bajo conocimiento que 
afectan a las personas rurales en situación de 
pobreza extrema, los obliga a explotar áreas 
marginales, que son particularmente vulnerables a la 
degradación del medio ambiente, y que son 
explotadas por el imperativo de alimentar a sus 
familias, en lugar de conservar los recursos para 
mañana. 
 
 En relación con los ingresos, cerca del 50% 
de la población rural peruana, para 1997, obtenía 
sus ingresos de actividades no agropecuarias tales 
como artesanías, prestación de servicios varios, 
explotación forestal e industrial. El nivel de ingresos 
per capita anual para 1997 se estimaba en menos de 
la mitad del ingreso urbano. 
 
 Asociado con la reducción del consumo en 
el período 1997-2000, las deficiencias nutricionales 
afectan gravemente a la población infantil en las 
áreas rurales. Aproximadamente, entre el 40 y el 
45% de los niños campesinos peruanos, menores de 
5 años, acusan desnutrición crónica, según el 
informe de la Comisión Multisectorial de Seguridad 
Alimentaria. 
 
 En materia de cobertura de servicios 
básicos, si bien se observa algún mejoramiento, el 
déficit continúa siendo significativo en el área rural. 
Para el año 2000, la provisión de agua potable es 

apenas del 40%, de alcantarillado apenas del 27% y 
la cobertura de alumbrado eléctrico es más amplia y 
está por encima del 70%. 
 
 La tasa de analfabetismo de la población 
mayor de 15 años, disminuye de 21% en 1994 a 
15.5% en 2000, que, sin embargo, duplica el 
promedio nacional (7.2%). En las zonas rurales de 
los departamentos de la Sierra sur, especialmente, 
las tasas de analfabetismo entre las poblaciones 
quechua-parlantes ascienden en algunos casos a 
más del 30%, y las mujeres aparecen con las tasas 
más elevadas de analfabetismo. El promedio de 
escolaridad en las zonas rurales es de 5.6 años, 
para el año dos mil, dos niveles por debajo del 
promedio nacional (7.7 años) y un nivel por debajo 
del promedio de 1997, lo que significa que en el 
campo la población difícilmente logra cursar el nivel 
primario. 
 
 Las personas en situación de pobreza 
extrema se caracterizan por la escasez de activos 
productivos y aislamiento geográfico. Un hogar rural 
en situación de pobreza posee en promedio sólo 
media hectárea. A ello se suma el hecho de habitar 
en localidades de muy difícil acceso. Su distancia de 
los mercados es evidente y las carencias de 
servicios básicos (vías, aulas, postas de salud, agua, 
desagüe y energía eléctrica, telecomunicación) 
constituyen limitaciones de base para el desarrollo 
integral de sus capacidades. 
 
 3.2 Cambios Demográficos y Tendencias de 
los Mercados Laborales en el Campo 
 
 A comienzos del siglo XXI el Perú registra 
dos terceras partes de su población habitando en 
áreas urbanas con más de cien mil habitantes, 
localizadas mayoritariamente en la Costa. Se estima 
que hacia el año 2010 el 80% de la población 
peruana esté residiendo en centros urbanos. El 
proceso migratorio campo-ciudad se intensificó en el 
país desde los años sesenta, orientándose 
básicamente hacia Lima y ciudades de la Costa. 
Adicionalmente, en la década de los ochenta el flujo 
migratorio se dirige hacia ciudades de la Sierra y la 
Selva, acelerado por el incremento de la violencia en 
las áreas rurales. En una tercera parte de los 
departamentos más de la mitad del total de la 
población es rural y casi todos están en la Sierra; en 
la Costa se encuentra el otro extremo con un tercio 
de la población viviendo en las áreas rurales. La 
población rural crece a una tasa del 0.9% entre 
1981-93, muy por debajo de la urbana que lo hace a 
un 2.8%; en este lapso la población rural ha crecido 
en términos absolutos en aproximadamente un 
millón de habitantes. 
 
 La presencia del grupo de edad mayor de 
45 años, en la jefatura de edad de los hogares 
rurales, indica un fenómeno de migración que afecta 
a los grupos más jóvenes de la población, 
especialmente a aquellos con niveles de escolaridad 
más altos (primaria completa o secundaria 
incompleta). La primera etapa de migración se da 
entre los jóvenes entre 12 a 15 años, en procura de 
la escuela secundaria; la segunda etapa de 



migración se da hacia los 30 años en búsqueda de 
mejores opciones de ingreso y de empleo. Este 
proceso va agotando lentamente las posibilidades de 
una mayor productividad del recurso humano en el 
campo. 
 
 El 30% de la Población Económicamente 
Activa (PEA) se emplea en el sector agropecuario; 
sin embargo, es el sector que más demanda mano 
de obra comparado con el sector minero (0.6%) y 
manufacturero (12%). A pesar de esto, la fuerza 
laboral rural sólo contribuye con el 10% del PIB, lo 
que muestra su baja productividad. Si se toma en 
cuenta la localización de la PEA en el ámbito 
regional, se tiene que la más alta concentración se 
da en la Sierra, aunque algunas estimaciones 
señalan que el 80% de los 1.828 distritos y dos 
terceras partes de las provincias del país se pueden 
considerar como rurales, si se considera que más 
del 50% de la población ocupada en un distrito lo 
hace en actividades del campo. Según estimaciones, 
el nivel de desempleo en el área rural oscila entre el 
13 al 15% para el año 2000 y el subempleo por 
encima del 50%, por encima de los indicadores 
urbanos. 
 
 3.3 Factores que inciden en el precario 
desarrollo del capital humano en las áreas rurales 
 
 Se han identificado algunos factores que 
condicionan el desarrollo del capital humano en las 
áreas rurales: 
 
 a. Niveles de pobreza elevadas y altamente 
concentrados en las regiones de Sierra y Selva; 
 
 b. Ingresos muy por debajo de los índices 
urbanos, aun entre los quintiles de mayor solvencia y 
dependientes en gran parte de las actividades 
agrícolas; 
 
 c. Baja productividad de la mano de obra 
por empleo de tecnologías poco eficientes y pocas 
opciones de empleo en actividades no agrícolas. 
 
 d. Migración elevada de jóvenes 
campesinos con niveles de escolaridad primaria y de 
secundaria incompleta a Lima y centros urbanos 
intermedios. 
 
 e. Analfabetismo elevado en las zonas de 
Sierra y Selva especialmente entre los grupos de 
población indígena y la población femenina; 
 
 f. Elevadas tasas de desnutrición por 
precariedad de la dieta alimenticia en las zonas de 
alta montaña y por intensificación de la dependencia 
de consumo de productos procesados. 
 
 g. Deficiente oferta de formación de mano 
de obra en oficios y en procesos industriales en las 
zonas rurales 
 
 3.4 Elevados niveles de discriminación 
social y cultural 
 

 La población asentada en el medio rural, 
además de ser objeto de exclusión económica 
asociada a su participación en los ingresos y la 
riqueza nacional, padece de exclusión social, la que 
está profundamente arraigada en el país. Esta 
exclusión está vinculada a la etnicidad, al sexo 
femenino y a las secuelas de la violencia. Es decir, 
mientras la población es más indígena, más rural y 
femenina, mayores son las probabilidades de ser 
pobre o pobre extremo. 
 
 La exclusión se expresa principalmente en 
(i) la limitada participación de las comunidades en 
las decisiones municipales y regionales sobre 
prioridades de inversión, manejo de recursos y 
planeación del desarrollo; (ii) en el desconocimiento 
y escaso impulso de la cultura tradicional (lenguas 
principalmente) en los sistemas escolares 
nacionales, medios de comunicación, aparatos de 
justicia, y (iii) en la inseguridad en las comunidades 
rurales por la acción de grupos ilegales dedicados al 
cultivo de ilícitos y al bandidaje. 
 
 3.5 Vulnerabilidad de la Población Rural 
 
 La población rural en el país se encuentra 
en condiciones de vulnerabilidad frente a fenómenos 
naturales extremos; sus viviendas están localizadas 
en áreas de peligro como llanuras inundables, 
quebradas o laderas propensas a deslizamientos, los 
materiales de construcción y formas constructivas 
las hacen poco resistentes a lluvias intensas, 
inundaciones y sismos; la situación de pobreza y 
difícil acceso a los servicios de salud y saneamiento 
incide en su escasa resistencia a epidemias y 
enfermedades derivadas del impacto de 
inundaciones, heladas y friaje. La poca 
diversificación de la actividad productiva, 
fundamentalmente agropecuaria, incide en sus 
posibilidades de recuperación de los impactos 
generando mayores niveles de pobreza y migración. 
 
 Las actividades agropecuarias son 
altamente dependientes del clima estando expuestas 
a eventos extremos, como es el caso de lluvias 
intensas, sequías, heladas. A nivel mundial el 75% 
de los desastres se deben a dichos peligros y un 
estudio reciente del Tyndall Centre del Reino Unido 
ha establecido que los países más riesgosos del 
mundo en cuanto a eventos climáticos extremos son 
Honduras, Bangladesh y Perú. Las inundaciones se 
presentan en casi todo el país, especialmente en las 
cuencas bajas; las heladas y sequías afectan 
principalmente las áreas donde se ubica la población 
en situación de pobreza. El Fenómeno del Niño 
genera inundaciones, sequías y elevación de 
temperatura, que afectan la actividad agropecuaria. 
 
 Las tecnologías que se emplean no son 
apropiadas; por un lado hacen que los impactos de 
los peligros sean mayores y por otro generan el 
deterioro del ambiente (deforestación, pérdida de 
pasturas, erosión, salinización de los suelos, 
desertificación, etc.) que a su vez potencian peligros 
como inundaciones, deslizamientos, etc. 
 



 Los productores agropecuarios, 
especialmente del sector rural, no tienen una 
adecuada percepción del riesgo de ser afectados por 
peligros, ni cabal conocimiento de sus 
vulnerabilidades; la información que se genera en el 
país no es suficiente y más aún no llega en forma 
apropiada y oportuna para que se adopten 
decisiones para mitigar los posibles impactos. 
 
 Los impactos en la actividad agropecuaria 
son severos. Como consecuencia de las lluvias 
intensas, inundaciones y avalanchas de lodo, se 
pierden áreas de cultivo, cosechas, se daña la 
infraestructura de riego; las sequías generan 
pérdidas de cosechas, saca indiscriminada y masiva 
de ganado, desabastecimiento de alimentos para las 
personas y el ganado, pérdidas de material genético, 
retracción de ecosistemas de balance hídrico 
delicado; las heladas impactan igualmente en la 
pérdida de cosechas; resultado de dichos impactos 
son la disminución de ingresos, pérdidas del capital 
escaso, migraciones a las ciudades en la cuales 
también se encuentran en condiciones de 
vulnerabilidad. El último FEN 1997-1998 ocasionó 
pérdidas al país por alrededor de US$ 3 500 
millones, de los cuales US$ 1 714 millones fueron en 
el sector agrícola (pérdidas de tierras, producción, 
infraestructura de riego). 
 
 La violencia, que ha dejado una profunda 
huella en muchos hogares de la Sierra y Selva, 
afectando la vida de pobladores andinos en pobreza 
y etnias, coloca estos grupos también en situación 
de alta vulnerabilidad económica, social y cultural, 
como lo pudo evidenciar el reciente informe de la 
Comisión de la Verdad, sobre los impactos de la 
violencia política en el Perú. Según este Informe, el 
79% de las víctimas registradas vivía en zonas 
rurales; el 56% se ocupaba de actividades 
agropecuarias. El análisis del período de violencia, 
de otro lado, puso de presente que además de las 
grandes brechas socio-económicas que separan la 
sociedad urbana y rural, el fenómeno de la 
desigualdad étnico-cultural es una característica 
inherente a la sociedad peruana actual: el 75% de 
las víctimas de la violencia política entre 1980 y el 
2000, correspondió a personas que tenían el 
quechua u otras lenguas nativas como idioma. 
 
 Departamentos de alta concentración rural y 
de altos niveles de pobreza como Ayacucho, 
Apurímac, Junín, Huánuco y San Martín, aparecen 
en el mencionado informe con la mayor cuota de 
damnificados entre campesinos e indígenas. Durante 
ese lapso, la ausencia directa del  Estado en 
regiones caracterizadas por la pobreza y el 
abandono evidencian la permanente violación de los 
derechos humanos al interior de estas comunidades, 
la destrucción del capital social y las redes de 
protección social que tradicionalmente les habían 
servido de soporte para enfrentar situaciones 
catastróficas y la carencia de respaldo oficial. 
 
 Un riesgo económico importante es el de la 
producción y precios para los pequeños productores, 
respecto lo cual no existe ningún mecanismo de 
aseguramiento, manteniéndose completamente 

desprotegidos ante desastres naturales y pérdidas 
de cosechas. Frente a caídas en los precios, 
tampoco existen sistemas establecidos, aunque el 
Estado suele intervenir comprando parte de la 
cosecha. 
 
 Los avances en el país respecto al tema de 
la gestión de riesgos, están relacionados con la 
conformación de la Comisión Multisectorial de 
Reducción de Riesgos para el Desarrollo (creada 
con el D.S. Nº 053-2002-PCM), que tiene como 
objetivo coordinar las acciones conducentes a la 
incorporación del enfoque de prevención y mitigación 
de riesgos en el proceso de planeamiento de 
desarrollo y se encarga, específicamente, de los 
riesgos frente a peligros naturales. Adicionalmente, 
el sistema de gestión de desastres (Sistema 
Nacional de Defensa Civil), prepara los recursos 
físicos y humanos destinados a la atención 
inmediata de la población afectada y la rehabilitación 
temporal de la infraestructura dañada. 
 
 Si bien se efectúan medidas de carácter 
preventivo para mitigar posibles daños ocasionados 
por los desastres, como es el caso de la ejecución 
del plan de contingencia ante el posible Fenómeno 
El Niño 2002-2003, la mayor parte de las 
intervenciones son de efecto temporal, siendo 
importante prever la potencial repetición de impactos 
negativos de los peligros a los que está expuesto el 
sector rural. 
 
 4. Escaso Desarrollo de la Infraestructura 
Económica Rural 
 
 4.1. Decreciente Inversión Pública en el 
Sector Rural 
 
 La inversión pública en el sector rural tuvo 
en el lapso 1995-1999 un comportamiento 
decreciente. Se redujo de 970 millones de dólares en 
1995 a 367 millones de dólares en 1999. Del total 
invertido, el 70% correspondió a gastos en 
infraestructura (de los cuales el riego cubrió el 35%, 
educación demandó 21.7%, saneamiento básico, el 
15.25% y carreteras el 9.1%), el 18% a apoyo social 
(educación, alfabetización, salud y apoyo educativo) 
y el resto a fomento productivo (crianza, 
reforestación, comercialización de camélidos, 
cultivos andinos, etc.). 
 
 A los decrecientes niveles de inversión 
debe sumarse la situación de vulnerabilidad de la 
infraestructura frente a fenómenos naturales 
extremos, tanto por su localización como las formas 
constructivas empleadas. 
 
 4.2. Deficiente Infraestructura de riego 
 
 En las últimas décadas los mayores montos 
de inversión estatal se han destinado a obras de 
infraestructura de riego, principalmente grandes 
proyectos de irrigación en la Costa. Muchas de estas 
inversiones se han ejecutado sobre la base de 
decisiones institucionales y políticas que no siempre 
tuvieron respaldo técnico y económico. Ello se puede 
comprobar con los elevados índices de inversión por 



hectárea y los bajos valores obtenidos en la subasta 
de tierras. 
 
 A ello se suma la existencia de subsidios 
crecientes a las actividades corrientes de operación 
y mantenimiento, lo que viene generando una fuerte 
demanda de los escasos recursos fiscales. Pocas 
organizaciones de regantes cuentan con planes de 
mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura. 
Los presupuestos destinados a la conservación y 
mantenimiento de la infraestructura de uso común 
son reducidos y destinados fundamentalmente a 
reparar obras a punto de colapsar. Asimismo, se 
estima que sólo el 40% de predios tienen títulos 
provisionales de uso de agua. Además, el 60% 
restante está registrado en padrones obsoletos de 
usuarios, o no aprobados por la autoridad 
competente. 
 
 A ello se suma una serie de factores 
interrelacionados: la escasa información básica para 
identificar y cuantificar la dimensión del problema; la 
insuficiente normatividad y estándares de calidad 
respecto a la preservación de la calidad del agua, el 
suelo y el medio ambiente en general; la ausencia de 
una efectiva supervisión y monitoreo de las medidas 
de prevención y corrección de problemas 
ambientales; la inexistencia de propuestas concretas 
para prevenir o atenuar la contaminación ambiental. 
Así, sólo excepcionalmente se llega a sancionar por 
afectar el medio ambiente, incluida la contaminación 
del agua. 
 
 A estas deficiencias se añade la 
vulnerabilidad de la infraestructura de riego respecto 
a sismos, lluvias intensas y deslizamientos, debido a 
la deficiente información sobre posibilidades de 
sismos, cauces naturales, caudales y volumen de 
materiales de arrastre que sustentaron los diseños 
constructivos. De otro lado, las sequías afectan las 
reservas y disponibilidad de agua. 
 
 4.3. Deficiente Infraestructura Vial y de 
Comunicaciones 
 
 El Perú, con relación a otros países de 
América Latina, tiene una escasa dotación vial. La 
red nacional vial la conforman 17,100 kilómetros de 
vías, el 49.5% de los cuáles se encuentran 
asfaltados, y de éstos el 36%, en buen estado; el 
37.5% está en afirmado, y de éste sólo el 13.2% se 
encuentra en buenas condiciones. Las vías 
vecinales equivalen a unos 46,909 kilómetros, están 
situadas especialmente en áreas rurales, de los 
cuáles para el año 1999 únicamente 10,550 
kilómetros se encuentran en buen estado. 
 
 La red vial rural brinda acceso al 30% de la 
población nacional y al 90% de los centros urbanos 
del país. Más del 50% de esta red se encuentra en 
mal estado, agravadas con la incidencia de la 
topografía y los eventos climáticos. El programa de 
caminos rurales ha contribuido sustancialmente al 
mejoramiento de la red rural vial con la rehabilitación 
de casi 11,000 kilómetros. Este aporte significó el 
mejoramiento de una cuarta parte de la red rural y de 
aproximadamente 3,000 kilómetros de los 

denominados caminos de herradura, además de 
permitir considerables ahorros en costos y tiempos. 
 
 Desde la perspectiva de empleo, el sistema 
de mantenimiento sobre la base de microempresas 
sirvió de alternativa de empleo en los 12 
departamentos más pobres donde se concentró el 
programa. 
 
 Debe tenerse presente que normalmente no 
se adoptan medidas para evitar que sean afectadas 
por deslizamientos e inundaciones o para mitigar la 
inestabilidad de taludes que a veces se propicia 
durante la construcción de vías. Los daños que 
causan no solamente son sobre la infraestructura, ya 
que la interrupción de vías afecta el transporte de 
productos agropecuarios y alimentos, así como el 
acceso de las personas a servicios. 
 
 En materia de telecomunicaciones, 
igualmente, el Perú tiene una de las coberturas más 
bajas en tele-densidad en América Latina, con sólo 
423 capitales de distrito (de 1.828) con servicios de 
telefonía fija en la modalidad de abonados y con 
1.045 que no tienen este servicio, situadas en las 
áreas rurales. El Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones, ha logrado que a conectar 
5.000 centros poblados a la red pública de telefonía 
nacional e internacional, y alrededor de 500 a 
Internet. Los beneficios de este esfuerzo han sido 
indiscutibles en materia de acceso de muchas 
poblaciones a servicios de salud, educación y 
contactos con centros urbanos. 
 
 Asimismo, se ha dotado de estaciones de 
recepción de televisión a localidades desprovistas de 
este servicio público. En el campo, 9 de cada 100 
hogares tiene acceso a radio, y sólo 8 a televisión a 
color, frente a un 57.8% en la zona urbana. El uso 
del computador personal apenas cubre el 0.1% de la 
población rural contra un 6.5% de la población 
urbana del país. Esta brecha en materia de uso de 
los servicios de telecomunicación se explica por los 
altos costos operativos de los servicios. 
 
 A pesar de estos esfuerzos, restan todavía 
por emprenderse iniciativas de mayor alcance que 
beneficien a los habitantes de las áreas rurales más 
alejadas de los principales centros económicos del 
país. 
 
 5. Deficientes Servicios para la Producción 
Rural 
 
 5.1. Dispersión y descoordinación de los 
Servicios de Investigación, Sanidad Agropecuaria y 
Extensión Agrícola 
 
 El deterioro de los servicios para el sector 
agropecuario es una constante en toda América 
Latina. Los esfuerzos para la privatización de los 
mismos en general han dado resultados pobres o 
negativos. Este deterioro está relacionado con los 
programas de ajuste estructural llevados a cabo en 
las décadas de los 90, que tenían como objetivo 
reducir el gasto público, estando entre los más 
afectados, el sector agropecuario; particularmente, 



los servicios de extensión. El repliegue del Estado de 
esas funciones, dejó tras de sí un vacío crítico. 
 
 El sub sector de investigación, extensión, y 
transferencia de tecnología ha intentado durante la 
década abrir un espacio para la participación del 
sector privado y mantener al mismo tiempo la 
estructura institucional con un alto nivel de 
participación del Estado. 
 
 No obstante, los recursos dedicados a 
investigación y transferencia agropecuaria se diluyen 
todavía en varias instituciones y actividades que van 
desde la transferencia de tecnología, la extensión 
agrícola, el manejo ambiental de recursos naturales, 
y la construcción de obras de infraestructura. Con 
relación al sistema de sanidad hay coincidencia en 
señalar la importancia técnica y científica de velar 
por la sanidad agropecuaria del país. El accionar de 
este sistema a través de ONGs, y universidades 
intenta suplir los vacíos legales e institucionales 
existentes respecto del papel de las organizaciones 
privadas en este proceso. 
 
 En general, la extensión agrícola muestra 
un gran abandono ante la suspensión del programa 
a comienzos de la década y la dilución de las 
funciones en una cantidad de organismos públicos y 
privados con poca, o casi ninguna coherencia en su 
actividad en las diferentes zonas de producción. Esta 
actividad es asumida por los proyectos regionales, 
que incluyen los proyectos con financiamiento 
externo y proveen modelos privados de gestión 
tecnológica y de mercados en el sub sector agrícola 
dedicado a la exportación en zonas de la Costa 
peruana. Solamente el 2.3% de los productores 
pagan privadamente su asistencia técnica en el país 
y todos ellos están ubicados en la Costa; la 
dependencia de los otros productores del sistema 
subsidiado es dominante en las zonas de Sierra y 
Selva. 
 
 Asimismo, la adaptación al cambio y 
variabilidad climática, exige el desarrollo de 
variedades y tecnologías apropiadas a efectos de 
reducir los impactos sobre la actividad agropecuaria; 
aspecto que no cuenta con impulso suficiente. 
 
 5.2. Sistemas de Información Deficitarios y 
Altamente Centralizados 
 
 El papel de la información, en momentos en 
que el Estado cede responsabilidades al mercado y 
la iniciativa de asignación y manejo eficiente de los 
recursos se hacen necesarios, adquiere un papel 
relevante en el sentido de buscar bajar los costos de 
transacción y generar escenarios adecuados para 
los negocios. 
 
 El balance a comienzos de 2000, señala 
que, a pesar del esfuerzo que se ha hecho para 
construir el sistema, los problemas relativos a los 
recursos económicos, la excesiva centralización de 
la administración del sistema en Lima, la 
organización para la recolección de la información 
periódicamente y la crítica de la misma, hay mucho 
por hacer todavía para que cumpla su función de 

correa de enlace de los diferentes componentes del 
sistema rural. Se anotan como los principales 
“cuellos de botella” a ser superados la escasa 
confiabilidad en la calidad y métodos de información, 
así como el escaso acceso de los productores y del 
sector privado en su uso. 
 
 Un aspecto importante es la información 
apropiada y oportuna sobre los cambios climáticos y 
posibles peligros, a efectos que los productores 
adopten decisiones sobre la siembra de 
determinados cultivos, la utilización de variedades 
resistentes, previsiones para garantizar 
disponibilidad de agua y alimentos para épocas de 
sequías. 
 
 5.3. Financiamiento Agrario Deficitario 
 
 De acuerdo con la Superintendencia de 
Banca y Seguros (2000), el comportamiento del 
crédito total agropecuario en el quinquenio 1995-
2000, que coincide con un repunte importante en la 
actividad, muestra un crecimiento del 63%. La 
participación de la banca comercial fue claramente 
mayoritaria con el 88% del total invertido, muy lejos 
de la participación de las Cajas Rurales con el 7% y 
otros entes de financiamiento privado en pequeña 
escala (caja municipal y EDPYMES). El grueso del 
financiamiento privado va a las actividades de mayor 
rentabilidad ligadas a la agro exportación y a los 
productores de mayor capacidad de pago, y el resto 
debe recurrir al crédito informal, a los sistemas de 
micro - financiamiento de ONGs, o a mecanismos de 
crédito comercial, bajo las condiciones de los 
prestatarios, administrados por la agroindustria o 
casas comerciales de insumos. 
 
 La tasa de interés financiera, en general, es 
costosa y se eleva con los altos costos de 
transacción de su operación, lo que refleja el nivel de 
tasación del riesgo asumido por los bancos frente a 
las actividades agropecuarias, y explica también el 
bajo interés de los productores por endeudarse. La 
creación reciente del Banco Agropecuario contribuye 
aún limitadamente a remediar la oferta y costo del 
crédito para los pequeños y medianos agricultores 
alejan las oportunidades de acceso a capital de 
trabajo para estos grupos. 
 
 6. Deterioro de la Base de Recursos 
 
 6.1. Deterioro del Capital Natural y el 
Territorio Rural 
 
 El Perú, en su espacio rural, es uno de los 
países con la mayor variedad de ambientes 
naturales y formas de vida (84 de 104 zonas de vida) 
y los climas más diversos. Esta diversidad permite 
contar con ecosistemas que cumplen diferentes 
funciones desde el punto de vista productivo y 
ambiental. Los recursos de agua en el país son 
abundantes pero distribuidos irregularmente en su 
geografía: limitados en la Costa, medianamente 
abundantes en la Sierra y generosos en la zona de 
Selva. 
 



 El problema a resolver es la mayor 
concentración demográfica y productiva agrícola en 
las zonas más secas, generándose un conflicto con 
las fuentes provisoras del recurso ubicadas en las 
zonas altas de las cuencas hidrográficas. En la 
vertiente del Pacífico se concentra el uso de agua 
del riego y es donde se registran las mayores 
pérdidas por ineficiencia y el modelo de gestión del 
recurso. De otra parte, un problema adicional que 
afecta la oferta hídrica del país lo constituye los 
niveles de contaminación por el uso excesivo de 
pesticidas y el empleo recurrente de aguas servidas 
provenientes de centros urbanos en el riego de 
cultivos. 
 
 Los bosques contienen un enorme potencial 
económico siempre y cuando se manejen de manera 
sostenible. En el Perú, el bosque amazónico ocupa 
el 53% del territorio, unas 98 millones de hectáreas, 
que coloca al país en el noveno lugar en el mundo 
en superficie boscosa. Sin embargo, la contribución 
de esta riqueza a la economía es muy pequeña: 
1.3% de las exportaciones y 1% del PIB. Existe un 
área de uso inmediato cercana a los 15 millones de 
hectáreas que, manejada adecuadamente, puede 
generar utilidades del orden de 2.000 millones de 
dólares en exportaciones anuales. 
 
 Los procesos de deforestación acelerados, 
del orden de las 200,000 hectáreas por año, en la 
ceja de Selva de departamentos de Sierra, 
propiciados por campesinos pobres, antes que 
fortalecer las economías rurales de estas regiones 
han agravado el problema por la degradación de los 
suelos y la pérdida de biodiversidad. Los vacíos en 
la legislación forestal, la dispersión de las acciones 
de control ambiental, la pobreza rural, son factores a 
tener en cuenta para evitar la destrucción acelerada 
del bosque en las zonas amazónicas y de la Sierra. 
 
 Un aspecto importante a considerar es el 
impacto de cultivos ilícitos en zonas ecológicamente 
vulnerables por el empleo de elementos químicos en 
los cultivos y procesamiento de estos cultivos. Estas 
prácticas afectan zonas de ceja de Selva y 
desplazan actividades agroalimentarias de 
poblaciones empobrecidas. 
 
 Otros factores que comprometen la 
sostenibilidad y la salud de la población son la 
urbanización de tierras agrícolas (5.9% de la 
superficie del país); la erosión hídrica en las zonas 
de ladera, que afecta, aproximadamente, el 30% del 
territorio nacional; la sedimentación acelerada de los 
embalses construidos en los lechos de los ríos; y la 
contaminación producida por las explotaciones 
mineras y la metalúrgica, que descargan 13,000 
millones de metros cúbicos a las fuentes de agua. 
 
 La elevada degradación del capital natural y 
pérdida de biodiversidad debe ser explicada entre 
otros factores por: 
 
 a. Suelos agrícolas en la Costa con altos 
niveles de salinidad a causa del mal manejo del 
agua de riego; suelos erosionados en la Sierra y en 
la Selva de ceja ocasionados por deforestación. 

 
 b. Deterioro acelerado de las cuencas más 
importantes por prácticas de deforestación, uso 
ineficiente del suelo y del agua, indefinición de 
responsabilidades sobre externalidades, conflictos 
entre regiones en la medida que el agua escasea 
 
 c. Deforestación, sin control, del bosque 
amazónico por acción de depredadores, indefinición 
de derechos de uso del bosque, conflictos entre uso 
del bosque y otras actividades económicas lícitas 
(minería, vías) e ilícitas (coca comercial), 
particularmente en Selva y ceja de Selva. 
 
 d. Carencia de incentivos económicos para 
el desarrollo de actividades silvo - pastoriles y 
agroforestales en zonas de Sierra y de Selva con 
sentidos empresariales y de sostenibilidad 
 
 e. Incidencia recurrente de cambios 
climáticos y fenómenos naturales extremos. 
 
 6.2. Inexistencia de una cultura, políticas, 
estrategias y prácticas para prevenir y mitigar el 
deterioro del ambiente. Este tema es crítico porque 
el inadecuado manejo de los recursos naturales 
incide en la generación, mayor intensidad y 
recurrencia de fenómenos naturales extremos. 
 
 Otros problemas relacionados son la 
existencia de conflictos en el uso y ocupación del 
territorio; la lenta capacidad de acción estatal, 
principalmente en la gestión del riesgo, y, por último, 
la falta de una cultura de prevención de riesgos. 
 
 7. Pérdida del Capital Social en el campo 
 
 7.1. Debilidad de las Organizaciones de 
Productores Rurales 
 
 Diferentes evidencias registran el papel 
débil de las organizaciones rurales en el nuevo 
esquema de ordenamiento institucional del país, 
sobre todo por efecto del retiro del apoyo directo que 
brindaba el Estado de manera directa en las 
décadas pasadas y el influjo de la violencia política 
que llevó a las comunidades a refugiarse en 
organizaciones de autodefensa, rondas campesinas 
o comités, y asumir un papel aislado, marcado por 
las necesidades y reivindicaciones locales. 
 
 Asociaciones como las Juntas Nacional de 
Usuarios de Distritos de Riego, que integra 1.098 
comisiones de regantes y 99 juntas, agrupan a millón 
y medio de agricultores aproximadamente, tienen 
una expresión nacional aunque siguen conservando 
esquemas más fuertes de carácter regional y local. 
 
 Actualmente, se cuentan 5.680 
comunidades campesinas en el Perú, el 70% de las 
cuales están en la Sierra centro-sur. 
 
 La re-estructuración de las cooperativas 
agrarias es otro proceso que ha marchado paralelo a 
las reformas y ajustes institucionales. Sin embargo, 
el proceso de concesiones y de participación del 
sector privado y los trámites de saneamiento 



empresarial avanzan no exentos de dificultades que 
radican en la desconfianza de inversionistas 
privados y en la de los cooperativistas para asumir 
los nuevos cambios (caso de las cooperativas 
Azucareras). 
 
 La presencia gremial en la década de los 
noventa se consolida con la aparición de 
asociaciones que representan los intereses de los 
productores agrupados por actividad, algunas con 
carácter nacional, otras de carácter más regional. 
 
 Un foro importante de concertación que 
convoca a diferentes actores del sector rural peruano 
lo constituye la Convención Nacional del Agro 
Peruano CONVEAGRO, integrada por diferentes 
asociaciones de productores, de profesionales, 
Universidades, medios de comunicación 
especializados y ONGs. Su interés se ha 
encaminado básicamente hacia la concertación de 
los instrumentos de política especialmente en lo 
relacionado con comercio exterior, financiamiento e 
incentivos para la producción agropecuaria, etc. 
 
 Mediante la Ley Nº 27965 se crea el 
Consejo Nacional de Concertación para la 
Reactivación y Desarrollo del Sector Agropecuario 
CONACA que modifica la composición del consejo 
anterior y que hoy todavía está en mora de darse su 
propio reglamento. 
 
 En suma, la debilidad, dispersión y la baja 
capacidad de interlocución de los actores rurales 
frente al Estado son las características más 
importantes de las organizaciones sociales y 
gremiales activas en el sector rural. La centralización 
de las decisiones y la dispersión institucional 
incentivan también la atomización y la imposibilidad 
de que los gremios y grupos de productores puedan 
tener capacidad de negociación en el diseño de la 
política. 
 
 7.2. Debilidad de las organizaciones 
sociales y discriminación social y cultural 
 
 Se constata en el área rural un proceso de 
debilitamiento de los lazos de asociatividad y 
confianza en el tramado social. En términos del 
capital social, se evidencia un debilitamiento de los 
lazos de asociatividad y de confianza en el tejido 
social. La manipulación de la población a través de 
los medios de comunicación llevada a cabo durante 
la última década, dejó al país con una profunda crisis 
de confianza entre los peruanos. Ello se torna más 
grave en un país donde todavía prevalece la 
discriminación que impide que los peruanos se 
perciban con una identidad común. 
 
 La violencia contribuye a la pérdida del 
capital social puesto que erosiona dos aspectos 
claves que son vitales para las personas en situación 
de pobreza: el trabajo y la solidaridad y los lazos 
comunales. La violencia en todas sus formas -
política, derivada del narcotráfico, pandillaje, y 
doméstica- da lugar a un entorno dominado por el 
temor y la desconfianza. 
 

 En términos organizativos, las distintas 
organizaciones de producción y de carácter social en 
el área rural se muestran débiles y con un alto grado 
de dispersión y localización en el ámbito de los 
municipios. Prevalecen bajas relaciones de 
confianza y son precarios los vínculos entre los 
grupos de pequeños agricultores (especialmente los 
de la Sierra y a Selva) y la empresa privada, los 
gremios de la agro exportación y el sector financiero. 
 
 8. Débil Institucionalidad Rural 
 
 i. La Estructura Institucional de Soporte del 
Sector Rural 
 
 Los cambios institucionales en el sector 
agrario y en otros sectores vinculados al crecimiento 
y desarrollo rural han contribuido poco al logro de 
una política integrada de desarrollo rural, 
desconociendo la composición y naturaleza 
heterogénea del sector rural. En la actualidad se 
hacen esfuerzos sustanciales por diseñar un 
esquema de reestructuración pública que responda a 
las demandas de descentralización político-
administrativa del país y supere la superposición de 
funciones y dispersión de esfuerzos que son parte 
de la gestión de los sectores. 
 
 La coordinación entre los Ministerios e 
instituciones responsables de la aplicación de la 
política social en el sector rural, es muy precaria lo 
que en la práctica ha conducido a una duplicación de 
roles y de recursos en las regiones y distritos. Los 
programas de lucha contra la pobreza o de 
seguridad alimentaria, operan en muchas regiones 
sin la adecuada relación con las dependencias 
desconcentradas o descentralizadas del sector 
agrario que mantienen nexos permanentes con las 
comunidades rurales. Lo mismo se puede afirmar de 
las iniciativas que en materia de vías, e 
infraestructura social para salud y educación donde 
las relaciones entre gobiernos regionales y los 
organismos ministeriales apenas recientemente 
buscan fortalecer nexos para el uso más eficiente de 
los recursos de inversión en las áreas rurales. 
 
 A nivel privado predomina también la 
atomización gremial por tipos de productos, bajos 
grados de articulación en los niveles de coordinación 
y operación de las cadenas productivas. Las 
organizaciones de productores tienen escaso poder 
de concertación y gestión frente al Estado, fenómeno 
que se hace más marcado en el caso de las 
regiones de Sierra y Costa. 
 
 Las limitaciones de la institucionalidad 
pública y privada se expresan en puntos como los 
siguientes: 
 
 a. Descoordinación y operación aislada de 
programas y proyectos, en buena parte financiados 
con recursos de la cooperación internacional, que 
adquieren dinámica propia originando 
descoordinación y duplicidad de funciones. 
 
 b. Manejo disperso de recursos del 
presupuesto social y productivo asignado al sector 



rural por los distintos organismos, programas y 
proyectos del sector público. 
 
 c. Sistema de información de baja 
confiabilidad por calidad de la información y métodos 
de recolección. 
 
 d. Altos costos de transacción por 
fragmentación del desarrollo agroindustrial privado: 
tiene como expresión el trabajo aislado de los 
actores económicos, la debilidad y escasa capacidad 
de negociación de las organizaciones de los 
pequeños productores; asimetría en las relaciones 
de negocios en los eslabones de la cadena donde 
participan pequeños empresarios. 
 
 III. Elementos generales de la Estrategia de 
Desarrollo Rural 
 
 Objetivo de la Política de Desarrollo Rural 
 
 Impulsar el desarrollo humano en el espacio 
rural con criterios de sostenibilidad económica, social 
y ambiental, equidad, y democratización de las 
decisiones locales 
 
 Lineamientos Estratégicos de Política 
 
 De acuerdo con el análisis de la 
problemática del sector rural y con el enfoque 
expuesto, se proponen los siguientes lineamientos 
estratégicos y las respectivas implicaciones en 
materia de política. 
 
 1. Impulsar una economía rural competitiva, 
diversificada y sostenible 
 
 Implica el desarrollo de opciones 
productivas agrícolas y no agrícolas competitivas en 
los espacios rurales regionales, con objetivos de 
seguridad alimentaria, aumento del ingreso y del 
empleo rural. Las políticas de desarrollo rural deben 
entenderse articuladas a las políticas 
macroeconómicas, focalizadas hacia la población 
pobre, y aplicadas de acuerdo con las diferencias 
regionales y locales. La economía rural para el 
campo debe reconocer la heterogeneidad, ecológica, 
social y cultural de cada región, hacer un uso 
racional de los factores productivos disponibles y 
expresarse a través de proyectos regionales y 
locales, como ejes conductores de la inversión, de 
las decisiones de los empresarios y de la 
consolidación de las regiones y micro-regiones 
peruanas. Igualmente debe atender a la lógica y 
dinámicas de la economía de mercado, ser rentable, 
y responder a las inclinaciones de los consumidores 
externos e internos, en materia de productos 
agropecuarios y agroindustriales. 
 
 En este sentido, es necesario elevar la 
productividad a través de desarrollar la capacidad 
empresarial y de gestión, generando economías de 
escala e incrementando la dotación de 
infraestructura productiva. 
 
 La economía rural debe orientarse más allá 
del carácter de actividad primaria (plantas, animales) 

que se le ha otorgado tradicionalmente para pasar a 
enfocarse hacia el territorio, lo cual significa 
involucrar la industria, el turismo, los servicios que 
son elementos constitutivos del espacio rural y con 
los cuales interactúa. 
 
 En el caso del turismo rural, considerado 
como una opción no agrícola competitiva, contribuirá 
a diversificar la actividad agropecuaria generando 
una nueva oportunidad para la economía rural a 
través de la puesta en valor de los recursos de las 
zonas rurales. 
 
 Algunas experiencias desarrolladas por la 
cooperación internacional bajo la denominación de 
“corredores económicos”, en algunas zonas de la 
Sierra, señala ya un aprendizaje que puede ser 
valorado y asumido como un instrumento de 
aplicación en un espectro más amplio. 
 
 Lo anterior implica adelantar programas de 
reconversión y de reestructuración productiva en 
zonas de pequeños productores en crisis y su 
consiguiente integración a procesos productivos 
sostenibles, procurando su encadenamiento a 
núcleos dinamizadores del proceso agroindustrial o 
del comercio de productos en fresco. Para ello, es 
necesario, promover el desarrollo de mercados 
rurales a través fortalecer la articulación de los 
mercados de bienes y servicios en el ámbito urbano-
rural, incrementar la generación de valor agregado 
en la producción de bienes y servicios rurales y de 
promover la inversión privada con alta capacidad de 
generación de encadenamientos, y urge incrementar 
la oferta exportable a nivel regional, incluyendo todos 
los eslabones de la cadena productiva. 
 
 Para reforzar estos encadenamientos, se 
promoverá la articulación de empresas privadas 
procesadoras y exportadoras con los pequeños 
productores - proveedores (agricultores, ganaderos, 
proveedores de insumos, proveedores de insumos 
productivos) en cadenas productivas de tal manera 
de tener facilidades para la promoción de buenas 
prácticas productivas, sanitarias y ambientales. 
 
 Del mismo modo, se deberán disminuir los 
costos de transacción a través de optimizar el 
acceso, la oferta y la calidad de los servicios de 
apoyo a la producción, desarrollar y facilitar el 
acceso de servicios de seguridad jurídica en el 
ámbito rural y elevar el poder de negociación de los 
productores. 
 
 Adicionalmente, la ubicación de la 
producción, atendiendo al factor de riesgo climático o 
físico y la vecindad con los centros de 
procesamiento y consumo jugará un rol importante; 
además de que será imperativa la revisión de los 
“cuellos de botella” a lo largo de las cadenas 
productivas, identificando las necesidades de ajustes 
técnicos que tengan. Entre otras medidas se 
sugieren: 
 
 i. Incrementar la diversificación y 
tecnificación de la producción rural. 
 



 ii. Identificar el tipo del mercado: 
exportación, mercado nacional, mercado local. 
 
 iii. Aprovechar las oportunidades de 
mercado nacional e internacional, a través del 
desarrollo de las capacidades empresariales de los 
productores. 
 
 iv. Identificación de nichos y oportunidades 
de mercado a nivel externo e interno en coordinación 
con el PROMPEX. 
 
 v. Consolidación de los Planes Estratégicos 
Regionales de Exportación (a cargo del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR); 
impulsando la realización de mesas multisectoriales 
públicas y privadas, con participación de 
empresarios destacados de las regiones y 
localidades. De estos Planes se desprenden 
actividades a realizar que pasarán a formar parte del 
presupuesto del ministerio de la competencia, 
gobiernos regionales. 
 
 vi. Búsqueda de promoción de la inversión 
privada para el desarrollo integral de destinos 
turísticos en el ámbito rural a través del 
fortalecimiento institucional (Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, Asociaciones de Emprendedores 
y Profesionales), identificación de productos 
turísticos, la formación y capacitación de 
emprendedores de pequeños negocios en el ámbito 
rural, y de una adecuada promoción a nivel nacional 
e internacional. 
 
 vii. Aplicación de tecnología apropiada y de 
alto valor en zonas de potencial productivo inducida 
a través de los centros de gestión y Desarrollo 
tecnológico. 
 
 viii. Identificación e impulso de servicios 
rurales y ambientales y de actividades productivas 
no rurales, complementarias o alternativas a la 
producción agrícola. 
 
 ix. Incrementar la generación de valor 
agregado en la producción de bienes y servicios 
rurales. 
 
 x. Impulso a una actividad agropecuaria “de 
precisión” reduciendo, en la planeación, los riesgos 
climáticos y de altos costos de transacción. 
 
 xi. Reconversión de la producción 
agropecuaria propendiendo por productos de alta 
calidad, inocuidad y debidamente certificados en los 
mercados internos y externos, y promoción y 
estímulo buenas prácticas agropecuarias y de 
calidad. 
 
 xii. Impulso a los procesos de organización 
de los productores y formalización y fortalecimiento 
de organizaciones de productores con carácter 
empresarial. 
 
 xiii. Organización de alianzas productivas 
articuladas a los mercados regional, nacional e 
internacional. 

 
 xiv. Fortalecer la articulación de los 
mercados de bienes de servicios en el ámbito 
urbano - rural. 
 
 xv. Promover la inversión privada 
descentralizada que genera encadenamientos 
productivos. 
 
 xvi. Integración de las estrategias de 
desarrollo alternativo a los planes regionales de 
desarrollo rural. 
 
 Con relación al diseño de reglas de juego 
claras para la coordinación entre las políticas 
macroeconómicas y las sectoriales, esta línea de 
acción se orienta hacia la búsqueda de: 
 
 i. Promover la inversión privada a través de 
estímulos a la actividad productiva agroindustrial y la 
reorientación de la inversión del Estado hacia las 
actividades de su competencia. 
 
 ii. Acceso oportuno a una oferta de servicios 
financieros y no financieros para la producción, 
poscosecha, procesamiento y comercialización de 
productos agropecuarios, y reforma del sistema 
financiero para el sector rural que impulse el 
desarrollo del Banco Agropecuario como un banco 
de servicios financieros en las condiciones del resto 
de la banca, la modernización de las Cajas Rurales y 
Municipales; así mismo que impulse la creación del 
Fondo de Garantías Agropecuarias e introduzca el 
Seguro Agropecuario como forma de incentivar la 
oferta de crédito y el acceso a los pequeños 
productores al mercado con tasa de interés 
competitivas. 
 
 iii. Estímulo a los programas de micro - 
financiamiento y de fomento a la pequeña y mediana 
empresa en áreas conexas con los territorios rurales 
en coordinación con PRODUCE y MINCETUR. 
 
 iv. Fomento de los mercados de capitales y 
de instrumentos como la Bolsa Nacional 
agropecuaria para ampliar las alternativas de 
financiamiento de proyectos en el sector rural y de 
las opciones de financiamiento para la 
comercialización agropecuaria. 
 
 v. Coordinación de la política 
macroeconómica y la política comercial con miras a 
los procesos de integración comercial como el 
ALCA, y MERCOSUR. 
 
 vi. Política de protección ligada a 
compromisos sectoriales de transformación 
productiva teniendo en cuenta los impactos sociales 
y económicos de tales medidas; sustitución de los 
mecanismos de franjas de precios, compensaciones 
por esquema de protección de desmonte gradual, y 
sujeto a acuerdos transparentes en materia de 
mejoramiento de la competitividad, en tiempos 
razonables y en consonancia con los acuerdos de la 
OMC. 
 



 vii. Reglas de juego claras para la inversión 
privada en materia de régimen contractual y empleo 
del presupuesto público como multiplicador de la 
inversión privada en el campo. 
 
 El alcance de estos objetivos implica 
colocar la agenda de desarrollo rural en el Consejo 
de Ministros, fortaleciendo su participación en los 
comités y grupos de trabajo dentro del Gobierno 
donde se comprometan acuerdos que afecten los 
intereses sectoriales. Particularmente importante es 
la decisión ministerial coordinada en función de los 
lineamientos de la política de desarrollo rural con 
relación a la determinación de los indicadores 
macroeconómicos, las determinaciones sobre 
comercio exterior y delineamiento de la política 
monetaria y crediticia. 
 
 2. Promover el acceso a activos productivos 
para los grupos rurales 
 
 La aspiración a propiciar la competitividad 
de las regiones y promover la participación de la 
inversión privada precisa de la transparencia y 
correcta definición de los derechos de propiedad que 
permitan el desarrollo de un mercado de factores 
con bajos costos de transacción. Para ello se 
proponen las siguientes actividades: 
 
 i. Consolidación del proceso de titulación y 
registro de predios rurales, con especial énfasis en la 
Selva y en la Sierra. 
 
 ii. Desarrollo de la capacidad de gestión de 
las juntas de regantes a través y reglamentación de 
los procesos de clarificación de derechos de 
propiedad del agua y de definición del régimen de 
tarifas. 
 
 iii. Recomposición del minifundio mediante 
compra titularizada de predios y creación de fondo 
hipotecario para compra de tierras y condiciones 
crediticias de largo plazo. 
 
 iv. Incentivos para promover el 
arrendamiento de tierras, especialmente en áreas de 
la Costa para la obtención de economías de escala 
en procesos productivos que a su vez permitan la 
aplicación de tecnologías más eficientes. 
 
 3. Proveer adecuada y suficiente 
infraestructura económica en apoyo de la producción 
rural 
 
 Es necesario promover el uso eficiente de 
los escasos recursos a través de una adecuada 
planificación para el uso de recursos de inversión en 
infraestructura económica y social y de la 
priorización del nivel de sostenibilidad de dicha 
infraestructura, especialmente en los niveles 
regionales y locales. Del mismo modo, se busca 
incrementar el nivel de inversión publica en 
infraestructura económica y social de 
responsabilidad del gobierno central y de los 
gobiernos regionales y locales, a través del fomento 
de la participación del sector privado y de la 

adecuada utilización de recursos de la cooperación 
internacional. Para el efecto se propone: 
 
 i. En el marco del proceso de 
descentralización, desarrollar planes de 
infraestructura económica concertados en los 
distintos niveles de gobierno, como instrumentos de 
coordinación e integración de programas y acciones 
a favor del desarrollo rural, garantizando el eficiente 
uso de la infraestructura económica, y respetando el 
ordenamiento territorial. 
 
 ii. Decisiones de la inversión 
descentralizadas y orientadas hacia los sectores 
más necesitados y aplicación extensiva del Sistema 
Nacional de Inversión Pública y su adecuación al 
medio rural. 
 
 iii. Validación y recuperación de las 
infraestructuras económicas tradicionales. 
 
 iv. Mayor control y transparencia en el uso 
de los recursos: a) implementando mecanismos y 
rendición de cuentas en los diferentes niveles de 
gobierno; b) promoviendo mecanismos de 
participación y vigilancia de la población, 
especialmente en el nivel local. 
 
 v. Garantizar la vida útil de la infraestructura 
económica, asegurando el financiamiento de su 
operación y mantenimiento, así como reduciendo el 
riesgo de ser afectada por fenómenos naturales 
extremos. 
 
 vi. Incremento y optimización de los 
recursos públicos, mediante una adecuada 
priorización y el establecimiento de mecanismos de 
recuperación. 
 
 vii. Promoción de la participación del sector 
privado, fomentando una política de concesiones en 
un marco regulatorio adecuado. 
 
 viii. Captación de recursos de la 
cooperación internacional y su uso eficiente. 
 
 ix. Adecuación de distritos de riego y de 
suelos y fortalecimiento de los procesos de 
administración de los mismos, con participación de 
capital privado (concesiones, joint-venture, entre 
otras modalidades). 
 
 x. Construcción de vías y caminos 
secundarios en zonas de potencial de mercado para 
la producción agropecuaria, a cargo de gobiernos 
locales, y la venta de servicios ambientales. 
Desarrollo y ampliación de la pequeña y mediana 
infraestructura de riego, con un adecuado manejo y 
mantenimiento con participación de los usuarios. 
 
 xi. Construcción de vías y caminos 
secundarios en zonas de potencial de mercado para 
la producción agropecuaria y la venta de servicios 
ambientales. 
 



 xii. Dotación de servicios básicos de agua, 
electricidad, alcantarillado y saneamiento básico en 
centros poblados rurales. 
 
 xiii. Impulso a programas de construcción y 
mejoramiento vivienda rural adecuada a las 
condiciones de las zonas agro-ecológicas. 
 
 4. Proveer servicios dirigidos a mejorar 
la calidad de vida de la población rural y las 
alternativas de empleo 

 Se trata de auspiciar el desarrollo de la 
base física de la inversión productiva y social de las 
zonas rurales de manera coordinada con las otras 
agencias estatales, atendiendo a una visión de 
desarrollo territorial, antes que a una fragmentación 
y atomización del gasto público Se procurará la 
identificación del mercado final; el compromiso con 
empresas habilitadoras o comercializadoras; la 
transferencia de paquete tecnológico y de gerencia; 
y la organización de la oferta de los pequeños 
productores y proveedores. Para el efecto, se 
propone: 
 
 i. Dotación de centros de información y 
telecomunicación conectados nacionalmente y a los 
órganos de desarrollo rural regional. 
 
 ii. Apoyo a la conformación de centros 
regionales de transformación y adecuación de 
productos agropecuarios, en alianza sociedad con el 
sector privado, las comunidades y la cooperación 
internacional. 
 
 iii. Dotación de servicios básicos de agua, 
electricidad, alcantarillado y saneamiento básico en 
el centro rurales poblados. 
 
 iv. Mejorar las viviendas de la población 
rural, reduciendo las condiciones de vulnerabilidad 
ante fenómenos naturales extremos. 
 
 v. Consolidación de un eficiente, útil y 
oportuno sistema nacional de información agraria y 
agroindustrial. 
 
 vi. Fortalecimiento del sistema nacional de 
investigación, innovación y transferencia tecnológica 
en agricultura y agroindustria, con participación del 
sector privado y académico. Específicamente, 
seleccionar y priorizar las principales cadenas 
productivas para identificar la correspondencia con 
las investigaciones de INIA, principalmente en las 
líneas agrícola, ganadera y forestal. 
 
 vii. Promoción de la innovación y 
competitividad a través de centros de investigación 
vinculados a productores en cadenas productivas, 
principalmente sobre la base de la experiencia de 
INCAGRO. 
 
 viii. Fortalecimiento del servicio nacional de 
sanidad agraria. 
 
 ix. Implementación de una eficiente y 
transparente red de mercados mayoristas a nivel 

nacional, que incluye centros de acopio, centros de 
beneficio y cadena de frío. 
 
 x. Promoción del acceso de pequeños 
productores asociados a servicios de asistencia 
técnica apropiada a sus necesidades proporcionados 
por un mercado privado de empresas de asistencia 
técnica. 
 
 xi. Promoción de la gestión de centros de 
servicios en ciudades intermedias, que puedan 
inducir tecnologías de punta, a bajo costo y la 
incorporación de las administraciones regionales y 
locales, productores y comunidades. 
 
 xii. Apoyo a la conformación de centros de 
transformación y adecuación de productos 
agropecuarios, en ciudades intermedias, en alianza 
sociedad con el sector privado, las comunidades y la 
cooperación internacional. 
 
 xiii. Desarrollo y ampliación de los servicios 
de estandarización y certificación para la producción 
agropecuaria. 
 
 5. Promover y fomentar el manejo 
sostenible y la conservación de los recursos 
naturales y proteger el patrimonio ambiental y 
cultural 

 
 Busca fortalecer una estrategia de gestión 
para el manejo sostenible de los recursos naturales, 
lo que demanda la articulación de las estrategias de 
desarrollo productivo y de infraestructura a procesos 
de ordenamiento participativo del territorio. Es 
imperativo contar con adecuadas condiciones para la 
inversión y acceso a los recursos naturales y 
biodiversidad, a través de una correcta valoración de 
los recursos naturales y biodiversidad en 
concesiones y la suficiente provisión de recursos 
económicos para su manejo, conservación y 
protección. Entre las acciones a emprender se tiene: 
 
 i. Manejo integrado de cuencas con 
enfoques de gestión comunitaria. 
 
 ii. Incremento de la productividad y 
producción agropecuaria con prácticas sostenibles 
de producción. 
 
 iii. Uso eficiente del agua de riego con 
priorización de cultivos y variedades y uso de 
tecnologías apropiadas de riego. 
 
 iv. Implementación de una política de 
control de semillas, calidad genética del ganado y 
protección de recursos genéticos. 
 
 v. Reducción de la deforestación y 
ampliación de las áreas reforestadas. 
 
 vi. Alto nivel de sensibilización ambiental y 
de identificación con el patrimonio. 
 
 vii. Fomento de cédulas de cultivo de 
acuerdo al potencial y sostenibilidad de los recursos 



naturales existentes en las diferentes zonas geo-
económicas. 
 
 viii. Fortalecimiento de programas de 
desarrollo alternativo a base de la concertación con 
las comunidades rurales donde existan cultivos 
ilícitos. 
 
 ix. Promover servicios ambientales del 
bosque, como aquellos derivados de la mitigación de 
emisiones y la captura de carbono, o la existencia de 
especies exóticas de uso medicinal e industrial, o el 
uso del paisaje para actividades de turismo, como 
parte del capital natural del país. 
 
 x. Protección del patrimonio ambiental y 
cultural asentado en el mejoramiento de las 
capacidades y conocimientos tradicionales de las 
poblaciones locales. 
 
 xi. Desarrollo sostenible de proyectos silvo-
pastoriles y agroforestales en zonas de Sierra y 
Selva, con énfasis en gestión de las comunidades 
rurales. 
 
 xii. Uso de tecnologías y practicas 
adecuadas a través del fortalecimiento de la 
promoción y transferencia tecnológica y el 
aprovechamiento de los recursos naturales y 
biodiversidad, tomando en cuenta los nuevos 
paradigmas del mercado ambiental. 
 
 6. Impulsar una gestión integral de 
riesgos en la producción e infraestructura rural 

 
 Tiene como objeto diseñar e implementar 
un sistema integral de prevención y mitigación de 
vulnerabilidades en la producción e infraestructura 
rural ante peligros asociados a fenómenos naturales 
extremos, asegurando, asimismo, la pronta 
rehabilitación de la infraestructura, así como la no 
reproducción de las vulnerabilidades en su 
reconstrucción; estableciendo como primera 
prioridad el impacto social de las acciones. Para tal 
efecto se propone lo siguiente: 
 
 i. Evaluación de las vulnerabilidades 
existentes frente a fenómenos naturales extremos en 
el sector agrario y en la población rural, con la 
participación de los principales actores. 
 
 ii. Ejecución de proyectos de inversión 
orientados a la reducción de las vulnerabilidades 
existentes, propiciando el manejo integral de 
cuencas y disminución del deterioro del ambiente. 
 
 iii. Institucionalizar la gestión de riesgos, 
como estrategia clave, para reducir la ocurrencia de 
desastres o mitigar sus efectos, así como 
institucionalizar su incorporación en los procesos de 
planeamiento del desarrollo. Los nuevos proyectos 
deberán incorporar el análisis del impacto ambiental 
y la evaluación de riesgos frente a peligros naturales 
extremos y otros. 
 
 iv. Priorizar la disminución de la 
vulnerabilidad de las cuencas hidrográficas, 

propiciando la definición de responsabilidades de los 
actores ubicados en éstas, así como acuerdos para 
compartir los costos de las intervenciones que deban 
efectuarse. 
 
 v. Elaborar planes de ordenamiento 
territorial en las áreas rurales, estableciendo las 
áreas de tratamiento especial, en las cuales no se 
debería desarrollar actividades por su alta 
vulnerabilidad o se requiere de medidas específicas 
para reducir vulnerabilidades. Se debería dar 
especial énfasis en definir el uso potencial de las 
áreas agrícolas y las medidas para minimizar los 
riesgos potenciales. 
 
 vi. Impulsar la investigación de variedades 
que sean más resistentes al cambio y variabilidad 
climática. 
 
 vii. Impulsar la recuperación y desarrollo de 
tecnologías productivas que posibiliten la reducción 
de vulnerabilidades. 
 
 viii. Impulsar investigaciones para 
aprovechar los aspectos positivos de los fenómenos 
naturales extremos. 
 
 ix. Mejorar el acceso a información oportuna 
y confiable sobre los probables peligros que se 
pueden generar, a efectos de que la población y 
productores adopten las medidas necesarias para 
reducir los daños. 
 
 x. Impulsar el desarrollo de estudios 
sistematizados y de investigación para el 
conocimiento del cambio y de la variabilidad 
climática en el país. 
 
 xi. Establecer planes de contingencia para 
afrontar los posibles desastres, con participación de 
todos los actores involucrados; se deberá garantizar 
la pronta rehabilitación de los servicios básicos y el 
restablecimiento de las condiciones mínimas para el 
desarrollo de las actividades productivas. 
 
 7. Promover las capacidades del poblador 
rural y el capital social en el campo 
 
 La promoción social del individuo, de su 
desarrollo integral está en el centro de cualquier 
política pública que pretenda la búsqueda de la 
equidad y de la justicia social. En un país de 
acentuada diversidad  cultural y en la perspectiva de 
afirmar dicha riqueza, resulta fundamental, poner de 
relieve la existencia de un fuerte acervo cultural que 
se nutre de un rico pasado prehispánico y colonial. 
Evaluar seriamente de que manera dicho tramado 
cultural es susceptible de convertirse en un motor y 
una palanca para dinamizar el desarrollo y la 
potenciación del capital social del país, lo que 
constituye un importante desafío y posiblemente una 
fuente para encontrar soluciones creativas basadas 
en la experiencia histórica. Al logro de este objetivo 
se puede contribuir con acciones como: 
 
 i. Garantizar el desarrollo y provisión de un 
sistema educativo en el medio rural, que ofrezca sus 



servicios en forma eficiente, con calidad y en 
condiciones de equidad, y en el que participen 
activamente los niños y niñas y jóvenes en edad 
escolar, sus familias y la sociedad en general, sin 
ningún tipo de discriminación por cuestiones 
económicas, sociales o culturales. 
 
 ii. Disminución de los índices de 
analfabetismo, especialmente en zonas de la Sierra 
y la Costa, guardando las características culturales 
de los grupos étnicos (lengua). 
 
 iii. Fortalecimiento de la formación técnica y 
empresarial de los jóvenes, orientada a la 
generación de capacidades para el empleo rural. 
 
 iv. Desarrollo de una cultura exportadora 
para viabilizar recursos y aprovechar las 
potencialidades de cada región. 
 
 v. Ejecución de programas de capacitación 
en turismo para funcionarios de los gobiernos 
regionales, locales, emprendedores de negocios, y 
pequeños y medianos empresarios. 
 
 vi. Rehabilitación y compensación efectiva a 
las comunidades víctimas de la violencia política a 
través de la creación de fondos de solidaridad con 
aportes del sector público y privado. 
 
 vii. Recuperación, generación y valoración 
de usos, conocimientos, prácticas y tecnologías 
tradicionales. 
 
 viii. Fortalecimiento de la organización y 
capacidad de gestión de la sociedad rural a través 
de la generación de relaciones de confianza y 
fuertes vínculos entre los grupos de productores 
rurales, la empresa privada y el sector financiero. 
 
 8. Promover la inclusión social 
 
 Pretende la incorporación de los grupos 
sociales secularmente excluidos de las opciones del 
desarrollo a los procesos de planeación, acceso y 
disfrute de los recursos productivos que tienen 
asiento en los territorios rurales. Para ello se 
necesita de iniciativas en los siguientes órdenes: 
 
 i Promoción de una activa participación de 
la población rural en la gestión del desarrollo. 
 
 ii Promoción de proyectos e iniciativas de la 
juventud rural. 
 
 iii Priorización de iniciativas orientadas a 
mujeres rurales cabezas de hogar. 
 
 iv Ampliación de cobertura en salud y 
seguridad social a la población rural de escasos 
recursos. 
 
 v Protección y valoración de las etnias y sus 
patrimonios y desarrollo de programas especiales 
para el fomento de la lengua nativa y la medicina 
natural. 
 

 vi Garantía de seguridad alimentaria y 
condiciones de nutrición para grupos vulnerables 
rurales. 
 
 9. Auspiciar el cambio institucional que cree 
condiciones para el desarrollo rural 
 
 Se busca fortalecer a las organizaciones 
públicas, privadas y de la sociedad civil a través de 
la promoción de la participación de los usuarios en el 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación 
de las intervenciones en el sector rural, la 
potenciación de las capacidades y enfoques de 
gestión pública, la regulación del ejercicio de la 
autoridad pública. Se promoverá un enfoque 
intercultural y el reconocimiento, credibilidad, 
legitimidad y representatividad de las organizaciones 
del medio rural. 
 
 En el contexto del proceso de 
descentralización, las municipalidades pueden 
desempeñar un papel altamente significativo en la 
promoción de un desarrollo sostenible y equitativo. 
Por esa razón, los ministerios de agricultura y otras 
entidades relacionadas con el desarrollo rural en un 
importante número de países de América Latina 
están canalizando sus recursos técnicos, humanos y 
financieros a través de la cadena municipal para el 
suministro de servicios para el sector agropecuario, 
cuyas modalidades varían de país a país. 
 
 En el país, se advierte como uno de los 
desafíos más importantes en la actual fase del 
desarrollo de la descentralización y de los 
mecanismos de participación y control establecidos 
en la nueva ley de regionalización y 
descentralización. Para abordar dicho proceso se 
propone realizar lo siguiente: 
 
 i Fortalecimiento de la capacidad de gestión 
en las distintas organizaciones en el ámbito rural, 
que, a su vez, comprende: (i) implementar el Centro 
de Planeamiento Estratégico, que garantice una 
adecuada planificación, monitoreo y evaluación de la 
política de desarrollo rural; (ii) introducir sistemas de 
evaluación y seguimiento de las políticas para 
propender por el mejoramiento de la eficiencia del 
gasto público a través de considerar el impacto de 
las políticas públicas; (iii) mejorar los niveles del 
capital social de los agentes del medio rural; (iv) 
mejorar la asociatividad y superar la informalidad; (v) 
promover y facilitar la formación de organizaciones 
para mejorar el nivel de competencia en el medio 
rural; (vi) mejorar las condiciones para el desarrollo 
institucional en el medio rural: Ley de Servicio Civil, 
incentivos salariales para el medio rural, servicios de 
información educativa en ciudades intermedias, 
adaptación de la curricula universitaria y tecnología a 
las condiciones del medio rural, y (vii) mejorar el 
nivel de capital humano en las organizaciones 
públicas, privadas y sociedad civil en el medio rural. 
 
 ii Lograr un posicionamiento de las 
organizaciones del medio rural, que comprende: (i) 
fortalecer y reforzar la capacidad de gestión de los 
gobiernos locales y de las organizaciones sociales, y 
(ii) reforzar el proceso de formulación de planes de 



desarrollo concertado y presupuesto participativo en 
los Gobiernos Locales. 
 
 iii Eficiencia en el estado para socializar las 
normas y políticas, que comprende: (i) mayor 
difusión de normas y políticas, que afectan el 
desarrollo rural; (ii) mejorar la concertación, 
participación y transparencia en el desarrollo de 
normas y políticas para el medio rural, y (iii) diseño 
de incentivos para la participación organizada de las 
comunidades rurales en las instancias de decisión 
político-administrativas locales y regionales, así 
como en las alianzas con los sectores productivos 
empresariales. 
 
 iv Participación de niveles descentralizados 
de gobierno y de la sociedad civil local en la 
formulación de normas y políticas, que comprende: 
(i) promover la movilización para la participación de 
las organizaciones locales en sus Gobiernos 
Regionales y Locales; (ii) mayor participación de los 
órganos subnacionales en el desarrollo de políticas y 
normas de carácter nacionales, así como el 
reforzamiento de sus capacidades normativas para 
la adecuación de políticas y normas nacionales a su 
realidad; (iii) mejorar la coordinación del nivel central 
con los órganos subnacionales, en la formulación de 
políticas y desarrollo de normatividades; (iv) 
definición de acuerdos de competitividad nacional y 
regional. 
 
 IV. La Ruta Operativa para la 
lnstitucionalización de la Estrategia de Desarrollo 
Rural 
 
 Es claro que el carácter de esta propuesta 
es servir de guía de una discusión que deberá 
asumir el Gobierno orientada a despertar el interés 
de los diferentes actores del sector rural para la 
introducción y consolidación de instrumentos de 
política. La visión de la política se proyecta en un 
horizonte de 15 años, lapso en que, de manera 
consistente y descentralizada, se avance en el 
desarrollo de una política de Estado. Significa ello 
que más allá de los cambios de gobierno, se 
mantengan los acuerdos que se vayan concertando 
nacionalmente hacia un sector rural sin pobreza, 
sostenible y soporte de un modelo de desarrollo 
equilibrado y justo. 
 
 Muchas de las propuestas aquí contenidas 
han sido reiteradas y levantadas desde diferentes 
escenarios como la academia, las ONGs, las 
agencias de Cooperación Internacional y desde la 
institucionalidad del sector público. Lo que se deriva 
de este documento como tarea inmediata es su 
discusión en diferentes foros, con la vinculación de 
los gremios, asociaciones de productores, las 
universidades, los gobiernos regionales, en 
búsqueda de consensos que se puedan materializar 
en acciones de política y orientación para las 
prioridades de inversión pública y de la ayuda 
externa. 
 
 Como propuestas operativas inmediatas 
para echar a andar la estrategia se proponen las 
siguientes medidas de corto plazo: 

 
 - Fortalecimiento del Comité Técnico Social, 
a nivel de la Presidencia del Consejo de Ministros 
para que comprometa la intervención directa de los 
despachos ministeriales y someta a la Estrategia a 
un cuidadoso seguimiento de sus propuestas y de 
realizaciones. Dentro de este Comité se propone 
conformar un grupo de trabajo sobre la Estrategia de 
Desarrollo Rural que establezca permanente 
coordinación con los grupos de trabajo de 
Superación de la Pobreza y Seguridad Alimentaria. 
 
 - Presentación por parte del Comité Técnico 
Social, hacia mediados del 2004, de una propuesta 
de política de Desarrollo Rural concertada con el 
sector público y el sector privado y definición de 
acciones de corto y mediano plazo para el desarrollo 
de la estrategia. 
 
 - Esta estrategia deberá identificar su 
temporalidad de las mismas; priorizar en el corto, 
mediano y largo plazo los lineamientos estratégicos, 
identificando su interrelación con las estrategias de 
seguridad alimentaria; superación de la pobreza, y 
competitividad; cuantificar y diseñar el plan de acción 
para llevar a cabo su implementación, e identificar 
los roles que deben cumplir los sectores en el ámbito 
del desarrollo rural. 
 
 - Concertación y presentación de iniciativas 
de política de desarrollo rural para la consideración 
de las agencias de cooperación Internacional, 
incentivando la aplicación eficiente de los recursos 
técnicos y financieros ofertados. 
 
 - Realización de eventos regionales, 
contando con la presencia de los actores sociales, la 
academia, los gremios económicos, para discusión 
de la Estrategia, la identificación de iniciativas 
prioritarias de la política rural y su posicionamiento 
en la agenda política nacional y de las presidencias 
regionales. 
 
 - Ajuste y desarrollo de la estrategia de 
descentralización gradual 2002-2006, de las 
competencias y atribuciones sectoriales en materia 
de desarrollo rural. Muchas de las sugerencias 
emanadas del Comité Técnico Social servirían para 
ser incorporadas en la aplicación práctica de los 
lineamientos de transferencia de competencias. Esta 
actividad podría empezar a operar en el primer 
semestre de 2004 con la transferencia gradual de 
competencias de proyectos transferibles en el corto 
plazo hacia las regiones. 
 
 En el mediano plazo, se pretende apuntalar 
el proceso de descentralización con la continuación 
del proceso de transferencia de competencias en 
gestión a los gobiernos regionales, la concertación 
de los planes de ordenamiento territorial 
participativo, el fortalecimiento de las capacidades 
de gestión en las regiones y el seguimiento del 
desarrollo de la Estrategia de Desarrollo Rural. 


